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.\!) V ii RTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se-
_.e:arío.s reciban los niimeros de este 

| BOUiT.N, dispondrán que se lije un 
cniplar en el sitio de costumbre, 

iimcíe v^:'n:anecerá hasta el recibo 
nímiei o siguiente. 

í,os riecrriarios cuidarán de conser-
st los ¡BOLETINEScolecdonados or-
eindumente, para su encuademación, 
v i deberá verificarse cada año. 

SH PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez peset-s al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuycripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas oublkadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juagados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839). 

S U M A R I O 
l'nríi' oficial. 
l'ii'sicliMic.iiirtcl Consejo de Ministros 
llml ontei) circular reláfica al aumen

to- ik.precios ei» Ion hoteles, fondas 
a hoMpuderias, cuándo se realicen en 
i'/.'o.s chras qué redunden en beneficio '• 
ile iu higiene, comodidad y. buen' 
trufo pora los viajeros. • 
lliuisferio de la Goberuác íón ; 

• liml ñrilen circular, excitando el celo . 
ih< los Gobernadorex ciiñles para con- j 
n'ijii ir de los Alcaldes de los pueblos ; 
•lin' sean cabeza de partido, faciliten i 
a ¡ox Jefes locales del Sercicio AVi- ¡ 
'•'i-iint de Educación Fís ica , Ciuda-
tjaiia// I'reinilitar, un campo para 

i'jircicios 

.VííjiüíiiMÚ'wttiÓ!;. ^ri)YÍiifi¡ii 
GOOIEBKO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias. — Circulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n tnnnicipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidiules menores 
Edictos de Juntas recíñales. 

P A R T E O F I C I A L 

l o s I 

•Hinislerio de E e o n o m í u Nudoniil 
¡¡• '•I ordm estableciendo desde el día 

lr> fk'l corriente mes de Julio hasta 
'' ¡'i di', dicho mes de 1930, con ca 
•'•i'-ti-r obligatorio, la tasa mínima 
¡"ira i-l trigo nacional. 

Ail ininistración central 
'KIIVACIÓX.— DireoctiSn gonnral de 
\' i i»iins!raüión. — Anunciando a 

"" curtió la provisión en propiedad 
''«' hia liiterrenciones de fondos pro-
•'lucíales i/ municipales // Jefes de 
I"* lecciones procincialei de presu-
•'""'"las municipales, meantes en las 
' '•i'j'nraciones (pee ptjuran en la re-
""'">n que se inserta. 

S. M . el Jiey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Vioioria Engonia, S. A . R . ei Pr ín
cipe da Asturias e Infantes y demás 
personas de !a Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del día 19 de Julio de 1929). 

Presidencia del Conseja de Ministros 
REAL OlíIIEX C1ROULAK 

Número 283. 

Exentos. Sres.: S. M . el Rey (que 
Dios gimrdiO'se ha servido disponer 
que cuando los dueños do linteles, 
fondas u hospodorias realicmi en 
ellos las obras que vedunden en au
mento de higiene, comodidad y buen 
trato para los viajeros, podrán co

municar al Patronato Nacional del 
i Turismo su propósito do alterar los 
i precios reguladores del hospedije, 
! la cual comunicac ión , previamente, 
j informada por la representación lo-
j cal, y si ésta no existiera por la pro
vincial o Junta provincial de Turis-

i mo y por el Alcalde de la localidad, 
o si se tratase de capital de provin
cia por el Gobernador civil, será 
resuelto por el Patronato' en el sen
tido do incluir en la Guía anual de 
hoteles y fondas los nuevos precios 
del establecimiento de que se trate, 
los cuales no podrán comenzar a re
gir hasta que se hayan publicado en 
el libro o apéndice anual contenien
do los precios de los hoteles. 

E l Patronato Nacional de Turis
mo no podrá oponerse a los aumen-

\ tos cuya justificación so acredite con 
¡ los informes de la Autoridad pro-
! vinoial o local y de la ropresenta-
| c ióu del turismo en la localidad o 
; provincia de que so trate. 
! De Real orden lo digo a V. E . pa-
• ra su conocimiento y demás efec-
i tos. Dios guarde a V . E . muchos 
. años . Madrid, 10 de Julio de 1929. 

PRIMO D E R I V E R A 
. Señores . . . 

¡Gaceta del día 17 de |ulio de 1929.) 

1? 

-ir-, 
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MINISTERIO DE U GOBERNACION 
R E A L O R D E N O I B O Ü L A B 

M u í . 764. 
Por la Presidencia del Consejo de 

Ministros, en lieal orden de 2 de 
Marzo ú l t imo (Gaceta número 61), se 
dispuso que los Alcaldes de los pue
blos que sean cabezas de partido ju
dicial faciliten a los CómHndantes, 
Jefes locales del Servicio Nacional y 
de Educac ión F í s i ca , Ciudadana y 
Promilitar, un campo para los ejer 
ciclos g imnást i cos y militares. Te
niendo noticia este Ministerio que 
por muchos d« dichos A-lcaldesse ha 
mauifi'Slado a la Presidencia que 
hasta los nuevos presupuestos no 
podrán prestar toda la ayuda mate
rial necesaria, por no existir créditos 
para estos gastos en los presupuestos 
.municipales; 

S. M . el Bey (q. .ü. g.), teniendo 
en cuenta que lo que se 'persigue es 
facilitar los fines encomendados a 
dichos Comandantes Jefes, se ha 
servido disponer se excite el celo de 
V. Si. para conseguir de los citados 
Alcaldes que a! confeccionar los nue
vos presupuestos tengan presente 
esta'necesidad, y que autos de llegar 
a la compra o al arriendo necesario 
pidan informes a los Comandantes 
Jefes locales, para que éstos concre
ten la ayuda precisa para la instala
c ión de dichos cámpós d e l n s t r u c e i ó n 
F í s i c a con gimnasios adecuados; de
biendo, mientras tanto, interesar de 
las entidades locales o personas que 
tengan terrenos en las condiciones 
necesarias la cesión gratuita de éstos 
temporalmente y a los solos efectos 
de los fines que se indican. 

De l íeal orden lo digo a Vr. E . 
para su conocimiento y efectos que 
se interesan. Dios guarde a V. JS. 
muchos años. Madrid, 12 de Julio 
do 1!)21). 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
(dMflit de nSdc Julio de 192») 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

RKAIJ OKDKN* 
Nú ni. Ui-.'O. 

limo. iSr.: Numerosas entidades 
agr íco las representan tes de las regio 

i:es c e r e a l i s t a s d e E s p a ñ a y gran con
tingentes de agricultores se han di
rigido a la representación del Go
bierno, a n á l o g a m e n t e a como lo hi
cieron los pasados años , en ruego de 
que subsista la tasa m í n i m a del tri
go establecida por primera vez en 
Julio de 1925 y prorrogada, cou las 
variantes que Us circunstancias 
aconsejaron, hasta el momento ac
tual. 

Dicha persistencia en la pet ic ión 
después del t iempo transcurrido es la 
mejor prueba de los beneficios eco
nómicos producidos por esta medida 
que sin perjudicar los intereses del 
consumidor, toda vez que no trajo 
como consecuencia la e levac ión del 
pi eseio del pan, ha permitido la re va
lorización del trigo y afianzar las 
prácticas comerciales nacidas al calor 
del nuevo sistema y favorecidas por 
los préstamos sobre trigo concedidos 
por el Estado. 

Era de esperar que, dada la cuant ía 
probable de la cosecha que en estos 
momentos se i'ecogey la falta de exis
tencias apréciábles do trigo, pues el 
Gobierno tuvo buen cuidado de no 
autorizar más importaciones de exó
ticos que las demandadas por las im
periosas necesidades del abasto, el de 
la actual cosecha obtendría en los 
mercados nacionales precios renume
radores. No obstante, se accede a es
tablecer la tasa, atendiendo a los de-
seosde laagriculturacerealistay con 
el 'propósi to de llevar a los labrado-
ros la confianza y tranquilidad nece
sarias para consolidar las enseñan
zas y beneficios conseguidos. 

E n la nueva tasa m í n i m a se resta
blecen los períodos que rigieron pava 
la decretada en 21 de Septiembre de 
1928 y aplicada en el año agr íco la 
próximo pasado, si bion se fijan nue
vos precios, algo inferiores, teniendo 
en cuenta que la actualmente vigen
te se inspiró ou el propósito de 
aliviar la dif íci l s i tuación creada 
por la muy deficiente cosecha, en 
cantidad y calidad, dsl año pasado, 
circunsbineia que, por l'ortuna, no 
ocurre ahora, ya que so trata, se
g ú n avances estadíst icos oficiales, 
do una cosecha que, en conjunto, 
puede reputarse como normal. 

Existiendo en fábricas alguiij^ 
cantidades de trigos exót icos cuy,, 
molturación fué autorizada en ;a 
proporción de mezcla del 50 p,,,-
100, dada la l imi tac ión de la ees», 
cha ú l t ima , procede, toda vez ¡u.. 
las circunstancias han variado, |¡ .;• 
recolectaim en la actualidad lum 
cosecha sensiblemente superior a U 
pasada, alterar la mezcla en la pro
porción de 75 por 100 de trigo mi-
cional y 25 por 100 de trigo exó
tico. De esta manera se atiemlc ¡\ 
la salida del remanente que pudie
ra quedar de trigo extranjero y so 
faci l i tará la mov i l i zac ión del nacio
nal. 

Teniendo en cuenta las anterio
res consideraciones, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo que sigue: 

Art ículo 1.° A partir del día lií 
de Julio del corriente año y hasta 
el 13 de Julio del año 1930, se es
tableo!1, con carácter obligatorio, 
la tasa mín ima para el trigo nacio
nal. Dicha , tasa responderá a una 
escala móvi l que. partiendo del pre
cio de -IB pesetas quintal métrico, 
l legará a 48.. pesetas como precio 
final. \ 

Las variaciones y plazos de dicha 
escala serán las que siguen: 

Primer plazo. Comprenderá ¡ i 
segunda quincena de Julio:y los lia
ses de Agosto y Septiembre de i W 
al tipo de tasa m í n i m a de 46 pr*--
tas qniutal métr ico . 

Segundo plazo. —Comprenderá I -
meses de Octubre, Noviembre y 1"-
ciembre de 1929 y Enero do Ui-'<"-
al tipo de tasa m í n i m a de 'l(i,oÜ pe
setas quintal métr ico . 

Tercer plazo .—Comprenderá ' 
meses de Febrero a Mayo de l'.'-'' • 
arabos inclusive, al tipo de tasa mí
nima de 47,50 pesetas quintal mé
trico. 

Cuarto plazo.- Corapre"de.i\i 
mes de Junio y la primera qi'11" ''"'' 
de Julio do 1980, al tipo de ias;« i '1' 
nima drt -IS pesetas quintal mei:'1''' 

Estos precios mín imos iilcanzu' 
torios los trigos sanos y linip1""' 
inercialmeute, y se entondoran -o' 
vagón estación doorigon, o si)1'1' 
rro, incluyendo en este úR""'' ' 
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t>ii dicho precio el transporte hasta 
¿iiioo k i lómetros de la fábrica, sien-
,1o tle cuenta del comprador el im
perte de los transpones correspon
dentes a estes cinco ki lómetros . 

Artículo 2.° Se fijan los precios 
Hiáximos deltrigonacional en 53 pe
setas los 100 kilos, en fábrica. 

Artículo 3 .° Las adquisiciones o 
(Amandas de trigos que se hagan a 

ecios inferiores al señalado como 
vigente en cada ano de los plazos es
tablecidos para la tasa m í n i m a serán 
consideradas como especulaciones 
abusivas en articules alimenticios, 
según lo determinado en el articulo 
¡I.", párrafo tercero del Keal decreto 

. de 3 de Noviembre de 1923, y san-
f ciouadas con la pérdida del 60 por 

1Ü0 del valor de la mercanc ía , más 
la multa correspondiente. 

Considerando que las compras de 
uigo a precios más bajos de los seña
lados constituyen especulación abu
siva, de laque se hace objeto, por ne
cesidades apremiantes, al vendedor 
de la mercancía , la sanción antes di
cha se apl icará exó lus ivamente al 
comprador y nunca al vendedor, que 
queda exento totalmente de respon
sabilidad. . ~-

Caso de sanc ión del 50 por 100 del 
valor dé la mercanoia, seoompensará 
IÜ vendedor en la parte qué le co
rresponda para que la ventaque haya 
motivado dicha sanción resulte siem
pre al precio fijado como m í n i m o . 

Artículo 4.° Cuando por tratarse 
«le trigosdemuy inferior rendimiento 
o desventajosamente emplazados se 
justifique que éstos no tienen posible 
1colocación en el mercado al precio de 
la tasa m í n i m a , podrán hacerse ven-
ti's reduciendo los precios hasta una 
l'eseta con 60 cént imos menos por 
"lumtal métr ico; bien entendido que 
estas concesiones serán autorizadas 
únicamente por la Comisión nombra-
''a al (¡fecto, siempre ante situaciones 
'Mcepeionales, y precisamente a peti-
ulu" il<i los interesados,previas aque
jas tonnalid ades y co ni probant es que 
'»• Comisión estime pertinentes. 

-^i tiiuilo 5.° E n los trigos dañados 
l'M entWmedadespropias d é l o s mis-
,il0Mastransaccionesconveucionales 
1)118 80 realicen deberán ser también 

intervenidas por alguna Autoridad, 
Vocal o Delegado del Presidente de 
la Junta proviuc-ial de Abastos res
pectiva, que certifique o haga cons
tar se trata de trigos dañados y ave
riados, fijando Ja depreciación y au
torizando la venta. 

Art ícu lo 6.° Las liquidaciones por 
ventas de trigos se harán, por lo me
nos, al tipo de la tasa m í n i m a que 
corresponda al mes en que se reali
cen, sea cualquiera la fecha en que 
se hubiere contratado el grano; es 
decir, que no es admisible en n i n g ú n 
caso hacer abono por compra de tri
go a precios inferiores a ¡os mín imos 
que correspondan en el momento de 
efectuar el pago. 

A r t í c u l o ? . 0 F i j a d a l a t a s a m í n i m a 
por quintal métr ico , todas las recla
maciones relacionadas con la misma 
se harán, precisamente, a base de di
cha unidad de peso, no admit iéndose 
en n i n g ú n caso las que se refieran a 
la fanega, medida que debe deste
rrarse de las operaciones comercia
les. 

Art ícu lo 8." Para poder conocer 
con toda la exactitud que convieneal 
interés de la producción cerealista y 
a la economía general la cantidad de 
tr igocosechadá, todos losproductores 
quédan obligados a presentar en las 
Alca ld ías respectivas, y antes del día 
15 de Octubre venidero, declaración 
jurada del trigo que hayan recolec
tado. 

Todas las fábricas de harinas con 
capacidad de molturación nonii'ei ior 
a 5.000 kilogramos diarios, quedan 
obligadas a entregar mensualmentea 
la Alca ld ía del término municipal de 
su emplazamiento declaraciones ju
radas de las cantidades de trigo que 
adquieran, cou expres ión de su pre
cio, pueblo o lugar de procedencia y 
nombre del vendedor. 

Estando inter venidoel comercio de 
trigos, la falta do presentación de es
tas declaraciones juradas o el falsea
miento de las mismas, tanto por par
te de los productores como de los fa
bricantes de harinas, será corregida 
con la sanción prevenida para estos 
casos. 

Los Alcaldes remitirán seguida 
mente dichas declaraciones a las 

Juntas provinciales de Abastos res
pectivas, de?puésdeexpui] idoel opor
tuno recibo. E n las capitales de pro
vincias, las ir-t'ei'idasdeclaraciniKisso 
entregarán directamente por los fa
bricantes y productores en las ofici
nas de las Juntas provinciales de 
Abastos, y éstas , por las que se re
fieren a los primeros, enviarán men-
sualmence, y dentro de la primera 
decena, a la Dirección general de Co 
mercio y Abastos una relación deta
llada de las repetidas declaraciones. 
Las do los productoras se remit irán 
a la Direcc ión general tan pronto co
mo se conozca la totalidad, expiran
do, el plazo de remisión el día 1." de 
Noviembre próx imo. 

A r t í c u l o 9.° Los fabricantes de 
harinas que hayan importado trigo 
con destino a mezcla, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, habrán de 
ajustarse a las normas de moltura
ción para esta clase de trigos, va
riando únicamente el porcentaje de 
la mezcla,. qu-5 deberá hacerse en la 
proporción de un 75 por 100 de tri
go nacional y el 25 por'100 restante 
d é trigo exót ico . 

Dichos fabricantes sol ic i tarán la 
autorización necesaria para la moltu
ración de estos trigos del Presiden
te de la Junta provincial de Abastos 
respectiva, acompañando los justifi
cantes de que poseen en trigo nacio
nal cantidad tripleqne la del exót ico 
que pretenden molturar, sin cuyo re
quisito les será denegadas la autori
zac ión . 

Art ícu lo 10. Los labradores que 
deseen vender trigos podrán, si para 
dicho fin lo estiman conveniente, di-
rigirsealajunta provincial de Abas
tos respectiva, haciendo ofertas es
pecificando la clase, cantidad y pre
cios del grano. 

Art ícu lo 11. Asimismo, los fa
bricantes de harinas que pretendan 
adquirir trigos podrán acudir a las 
Juntas provinciales de Abastos para 
conocer las ofertas que existan y ha
cer las adquisiciones voluntarias que 
les convenga. 

Art ícu lo 12. Las Juntas provin
ciales de Abastos darán cuenta men-
sualmente a la Dirección general de 
Comercio y Abastos del total de ofer-
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tas que tengan para venta de trigos 
por parte de los 'abradoros y de las 
demandas hechas por ios fabricantes 
de harinas para adquis ic ión de los 
mismos. 

Art í cu lo 13. Los precios de hari
nas paniflcables se determinarán por 
las Juntas provinciales y serán en 
cada mes aquellos que resulten de 
aplicar la fórmula sobre al r é g i m e n 
de molturación de trigos dispuesta 
por la Junta Central en Diciembre 
del año 1924, dando en ella al trigo 
y a los subproductos el valor medio 
de las cotizaciones que hayan tenido 
en mercado en el mes anterior. 

Art í cu lo 14. Las Juntas provin 
cíales de Abastos tendrán especial 
cuidado en vigilar las harinas pa
niflcables con precio determinado 
por el referido r é g i m e n de moltura-
ración, reúnan todas las condiciones 
convenientes debondadyrendimieu-
to y se fabriquen en cantidad sufi
ciente y en relación al uso y cos
tumbres que en años anteriores es
tuviera establecido para cada fá
brica. 

A r t i c u l ó l o . Asimismo, las Jun
tas de Abastos, en tanto existan 
trigos exót i cos , ex ig i rán , con todo 
rigor, el cumplimiento de las dispo
siciones .que afectan a los mismos, 
encargándose- de este cumplimiento 
la Comis ión permanente de cada 
Junta, con asistencia en ella del Vo
cal representante de la Agricultura. 
Esta Comis ión , por medio de sus 
Vocales, y auxiliada por el perso
nal de la Junta, realizará cuantas 
inspecciones estime oportunas para 
el mejor cumplimiento dei servicio. 

Las Asociaciones, Sindicatos y 
organizaciones agrícolas podrán 
proponer el nombramiento de vee 
dores parala vigilancia de! cumpli
miento de estss disposiciones en 
cuanto se refiere a tasas y a mez 
olas, poniendo en conocimiento del 
Vocal representante de la Agricul
tura en la Junta respectiva las in 
fracciones que notara, para que por 
el Presidente de la Junta se apli
quen las sanciones correspondientes. 

Art í cu lo 16. Para prestar apoyo 
a las medidas acordadas y asegurar 
sus efectos y el sostenimiento de 

los precios m í n i m o s fijados, los De-j cefa de Mtidrid, y dnnintú si \ r . . ¡ y , 

legados gubernativos, Alcaides y j de tr^intadías hábi les ycon snjoe!.'.,. 
otras Autoridades e x i g i r á n que las í a las disposiciones siguienle.-;: 
transacciones de trigo so. hagan to- j 1." Podrán tomar parto en el ],.,. 
das a base, por lo menos, del piv- • senté concurso torios los indivi.lu.u 
c ió establecido como m í n i m o , po- • qiw pertenezcan al Cnerpo de fni^.. 
niendo en conocimiento de los Go-1 ventores de fondos dé la Adminis-i,.. 
beruadores civiles, Presidentes d e j o i ó n ¡ocal, ¡o mismo los que es- .-
laa Juntas provinciales de Abastos, ¡desempeñando cargo que los (pu, ... 
los ca-;os do incumplimiento d.> di- j hallen o:i expeotaüión de dpst:*,,. 
cho senordo. siempie que tengan capacidad li-̂ a'i 

Artículo 17. Se nombrará una ! pnra 0pUr a ia Intervenc ión que so-
Comisión encargada de entender es- i li<.í,e-i, con sujeción a las prescrip. 
pecialmt-iile en cuanto afecto a la!0ione8 del' Real decreto de 2:3 
apl icación de la tasa m í n i m a del 
trigo, de resolver las peticionos o 
incidencias que con ellas se rela
cionen y de gestionar la colocación 
de grano por las demandas y ofer
tas que existan del mismo en dicha 
Comisión y en las Juntas provincia
les. 

L a expresada Comisión tendrá las 
atribuciones y medios de ¡a Junta 
Central de Abastos, será presidida 

Agosto de 1926 y Real orden de Ití 
de Octubre de 1926. 

2." A l efecto da justificar su oa-
pacid id legal, los concursantes .qii,> 
hubieran ingresado en el Cnerpo al 
amparo de los preceptos del Real dis
creto de 23 de Agosto de 1926, con
s ignarán necesariamente en su soli
citud el concepto en que fueron ad
mitidos a la oposic ión que ies dió in 

reso en la Carrera,.el cual detenni-
por el Director general del fiamo y j ^ d81.echo del solicitante a op-
formarántambiénpar tedee lUntn Vo-j tar.a iMpiazasvacantes ,¿ ins tándose 
cal representante de la Direcc ión ge- | a h clagifieaciótl qu9 (,9. las misnm 
neral deAgricult.uraen la Junta Cen- rss llace) á teu0,. de ]o preceptuado ,n 
tral, los Vocales representantes en la; el expl.esado Real decreto. . 
misma de las Asociaciones de « a - j g ,. pal.a ei mejoroonocimiei.to l-̂  
naderos, - Agncultdes y Cámara de i Corporaciones interesadas, senn-
Industria y Comercio y un represen- tel.ai, las pr6Soripciones reglamcn.,,: 
tante de la Industria harinera. ! ¿.¡as sio-uientes: 

Lo que de Real orden comunico a j a) "intervenciones de pr¡m«r» 
V. I. para su conociraiento y d e m á s ¡•clase;.—Podrán concursarlas los in-
efectos. Dios gu rde a V. I. muchos j aividos pertenecientes al Cuen1" 
años. Madrid, 15 de Julio de 1929. | q ü e tuvieran reconocido su dereciio 

A N D E S i c ó n anterioridad a la publieació» 
Señor Director general de Comercio del Real decreto de 23 de Agosto d.: 

1926 y los que hayan desempemu!" 
Intervenciones o Jefaturas dp 
gunda clase por más de dos ;ii¡ -
o de tercera clase por más de cua
tro sin nata desfavorable. 

b) Intervenciones de segnn"'1." 
i lase .—Podrán conc-nrsar-

y Abastos. 
f Gacel a Jet día !6 do Julio de. 1929) 

A B M i l S T M C I É CENTRAL 
Dirección general de Administración 
Esta Dircoción general lia acordado' tercera 

que se anuncien a concurso la provi- i iaSi adelnás de los tndividu'* 
sión en propiedad do las Intervencio-1 Cuerpo que en la actualidad 
nes de fondos provinciales y muni- empeñan los de cuarta y quinta ' 
cipales y Jefes de las Secciones pro-' 
vinciales de Presupuestos municipa
les vacantes en las Corporaciones ; Agosto de 1926, que su clasili'-
iiomprendidas en la reiación que so ! eu [a forma siguiente: 
inserta al írnal de csía convocatoria, ¡ Apartado A) . Con t í tu lo ' le l'''1' 
yqnedandoabi'.irto este concurso alai [Visor mercantil. j , 
publ icación de esta Orden en la Ga I Idem B). Con t í tulo de Abop»'' 

so, los que hayan ingresado al 
paro del Real decreto-ley 'le -̂ , 1 ' 



hiera O). Cuerpo pariisial fie Oon-
, . y l \ t Í d í U Í . 

Mura D). Funcioiiai-ins del JSsta-
,|... Otioiales de primera o segunda. 

, i lutervoiiciiones de uuarta y 
[üiiita elase. — Podrán concursarlas 
jos individuos que en la actualidad 
.¡u-i'mpefien plazas aná logas y los 
qii!» hayan ingresado en el Cuerpo 
a tenor de lo dispuesto en el citado 
H»iil decreto que se clasifiüa así: 

Apartado E) . Secretario Ayunta 
inieiito de primera categoría . 

Idem F) . Secretarios de segunda 
categoría- y Secretarios Intervento 
rw. 

Idem Gr). Suboficiales y Sargentos 
del Ejérci to , 

[dem H). Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán perte-

¡¡«eer al Cuerpo de Interventores. 
•t.;1 E l presente concurso se tra

mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse 
¡as instancias y documentos de los 
concursantes que aspiren a las va-
oantes existentes en la provincia, 
pudiendo t a m b i é n presentar las ins-

' rancias directamente en las Corpo
raciones en que exista la vacante. 

5." Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
al Oobernador civil, todas las vacan
tes üxistentes en la respectiva pro
vincia, acompañando tantas copias 
¡itérales de ella cuantas sean las va
cantes solicitadas. Igualmente debe
rán acompañarseel mismo mimerode 
copias de todos los documentos que 
s<! presenten con la instancia, a fin 

'iiie el Gobernador civil las remita 
& caila una de las Corporaciones cuya 
Intervención se solicita, previa eom-
!"'"Wión y cotejo. 

En las instancias deberá oon-
^na rseel domicilio habitual del eon-
ciisante, a los efectos de las notifi-

iones que hubieran de serle diri-
^'•'«s; la fecha de su nacimiento, la 
1 -a-iede Intervención que desempeñe , 
'"" ^ertilicaoiónque acrediteel tiem-
1" pie la hubiere servido, y los in 
o'"-<atlos en las ú l t imas oposiciones 

' " ^ n a r á u , además , el concepto en 
'"tívon admitidos a dicha oposi-

11 y el número de orden con que 
)airacan en la relación de aproba 

dos publicada en ]aGaceta de Madrid 
do 18 de Enero de 1929. 

7. " Los quopertoneciesHii alCuer-
po con anterioridad al 23 de Agosto 
de lí)2<>, (íeberáu presentar con su 
instancia la hoja de servicios a que 
se refiere el párrafo cuarto del arti 
culo (58 del .Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones soli
citadas. Los que hubiesen ingresado 
con posterioridad a la citada fecha 
23 de Agosto do 1926, deberán acom
pañar asuinstancia una certificación 
que acredite haber praoticadoduran-
te un año en algtinalntei venc ión mu
nicipal o provincial, expedida por el 
Jefe de la Dependencia, con el visto 
bueno del Presidente de la Corpora
ción de que se trata. 

8. " Dentro del plazo d e c i n c o d í a s , 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de instancias, 
los Gobernadores civiles remit irán, a 
cada una de las Corporaciones inte
resadas, las copias debidamente con
frontadas de las instancias y docu
mentos presentados porlosdifereutes 
concursantes a cada una d é l a s Inter
venciones que han de proveerse, y 
dentro del mismo plazo las Corpora
ciones darán cuenta al Gobernador de 
las instancias que directamente se 
hubiesen presentado en la Corpora
c ión, con expres ión de las circuntan-
oias de cada solicitante. De unas y 
otras solicitudes, formando la opor
tuna relación, darán cuenta los Go
bernadores civiles a la Direcc ión ge
neral de Admin i s t rac ión , para que 
compruebe las circunstancias alega 
das por cada uno y oponga los repa
ros procedentes, si lo creyese opor
tuno, antes de que por las Corpora
ciones interesadas se haga la desig
nación entre los concursantes. 

9. " Transcun-ido el plazo de pre
sentac ión de instancias y recibidas en 
las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobier-
nocivil delaprovincia, seráconvoca 
do el Pleno a sesión extraordinaria 
a fin de proceder al nombramiento 
de Interventores de entra ios concur
santes capacitados legalmente. E n la | 
misma sesión en que se nombre In
terventor, la Corporación formará 
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una lista con todos los demás con
cursantes a la palza, colocándolos 
por el orlen de preferencia que la 
Corporación estime eotivoniente, a 
fin de que, si el designado no toma
se peses ión por cualquier causa, 
pueda la D i r e c c i ó n general hacer 
nuevos nombramientos entre los so
licitantes, teniendo en cuenta las 
preferencias significadas por ¡as 
Corporaciones interesadas. 

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en oonocimienso del 
Gobernador civil y de la Direcc ión 
general de Admini s trac ión , a la que 
se enviará , además , !a relación del 
resto de los concursantes por el or
den de preferencia que queda indi
cado en la d i spos ic ión anterior. 
Igualmente deberá notificar segui
damente al designado el nombra
miento que le hubiere si'do hecho, 
a fin de que puedan tomar posesión 
del cargó o expresar lo que a su de
recho convenga. 

11. L a Direcc ión general ordenará 
la publ icación de los nombramientos 
recaídos, en la Gaceta d-c, Madrid y 
su reproducción en el Boletín O/icial 
de la pi óv inc ia . E n el plazo m á x i m o 
de treinta días , a contar desde la pu
bl icación en la Gaceta de los respec
tivos nombramientos, deberán los in
teresados posesionarse desús cargos, 
comunicando la posesión a la Direc
ción general de Adminis trac ión y al 
Gobiernocivil inmediatamente de ve
rificada, bajo apercibimiento de in
currir en responsabilidad adminis
trativa, tanto la Corporación como 
los interesados, par el ¡ueumpl i -
tniento do lo que se orden». 

12. E n el acto de la toma de po
sesión deberán los intererados acre
ditar, con los certificaciones proce
dentes, que no están procesados cri
minalmente y observan buena con
ducta, cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal res
pectivo 

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan 
sin llevar a cabo las respectivas di
ligencias que quedan reseñadas, asi 
como las que hagan el nombramien
to ilegal, o quebranten o infrinjan 

\i i 
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las reglas establecidas, se conside 
rarán decaídas de su derecho, de 
conformidad con lo establecido por 
el art ículo 28 del Reglamento d<j 23 
de Agosto de 1924, y corresponderá 
hacer el nombramiento oportuno a 
la Direcc ión general, sin atender a 
otra circunstancia que al mér i to o 
ant igüedad de los concursantes. 

14. De conformidad con lo esta
blecido por el caso 7.° de la Eeal or
den de 6 de Abri l de 1925 (Gaceta 
del 8}, que se declara de ap l i cac ión 
a este concurso, los opositores apro
bados mayores de ve in t i t ré s años y 
menores de veinticinco podrán acu 
dir al presente concurso; pero si fue
ran designados, no entrarán en po
sesión del cargo hasta cumplir la 
edad de veinticinco años que esta
blece ei Reglamento, quedando au
torizados los Ayuntamientos, en tal 
caso, para designar un Interventor 
que, con carácter interino, desempe
ñe . la plaza hasta la mayor edad del 
nombrado, dando cuenta, a la Direc
ción general de Admin i s t rac ión de 
lo que en tales casos se resuelva. 

15. Si un concursante fuera de
signado para dos o más Interven
ciones, deberá optar por una de 

- ellas en el t érmino de cinco días , 
a contar desde que le hubiese sido 
notificada la des ignac ión o se hu
biese publicado su nombramiento 
en la Gaceta, comunicando su op
ción a las Corporaciones que le hu
biesen designado y a la Direcc ión 
general de Admin i s t rac ión , para 
que pueda proceder a nuevo nom
bramiento. Caso de que el designa
do no ejerciera este derecho de op
ción dentro del plazo señalado, se 
entenderá que opta por la Interven 
c ión de mayor sueldo, y si las re 
tribuciones fueren iguales, por la 
de la Corporación de la localidad de 
mayor vecindario. 

16. L a toma de poses ión de una 
Intervenc ión determinada, significa 
la expresa renuncia á todas las de
más que el interesado hubiese so
licitado en el mismo concurso, y si 
el individuo de que se trate estu
viera sirviendo en propiedad otra 
In tervenc ión , la toma de posesión en 
la nueva origina automát icamente 

la vacante de la que desempeñaba . 
17. Los Gobernadores civiles 

dispondrán la publ icac 'ón en el Bo
letín Oficial de la presente orden de 
concurso y cuidarán del más exac
to cumplimiento de sus disposicio
nes, a fin de evitar toda complica
c ión que pueda alterar la normali
dad del concurso que se anuncia, 
perturbando el ordenado funciona
miento en las oficinas centrales y 
locales a que el mismo afecta. 

Madrid, 5 de Julio de 1929.—El 
Director general, E . Vellando. 
Relación que se cita de las cacantes de 

Intercentores de fondos provincia
les y municipales y Jefes de las 
Secciones provinciales de presu
puesto municipales, con expresión 
de la categoría y el sueldo asignado 
a cada una: 
Alicante. — Denia, Cuarta catego

ría 5.000 pesetas. 
Idem.—Elche, í d e m id. , 5.000. 
Idem. —Novelda, ídem id. , 5.000. 
I d e m . — M o n ó v a r . quiuta ídem, 

6.000, con carácter voluntario. 
Idem,—Crevillente. ídem í d e m . , 

4.000. Idem.—Torrevieja, ídem 
id. ,4.000.Albacete:—Villarrobledo, 
quinta, c a t e g o r í a , 4 . 0 0 0 pesetas. 

Idem.—La Roda, idem id. , 4.000. 
Idem.—Tobarra, idam id . , 4.000. 
A l m e r í a . — C u e v a s de Vera, quinta 

categor ía , 4.000 pesetas. 
Idem. — Adra, idem id. , 4.000. 

I d e m . — H u é r c a l - 0 vera, ídem í d e m , 
4.000. 

Idem. V é l e z - R u b i o , ídem id. , 
4.000. 

A v i l a . — A r é v a l o , qu intacategor ía , 
4.000. 

Idem.—San Bartolomé dePinares, 
ídem id. , 4.000. 

Badajoz.—Castuera, quinta cate
goría , 4.000 pesetas y 1.000 de gra
t i f icación por el presupuesto carce
lario, por ser cabeza de partido. 

Idem. —Fuente de Cantos, idem 
í d e m , 4.000. 

Idem.—Llerena, ídem id. , 4.000. 
Idem.—Berlanga, ídem id. , 4.000. 
Idem" - Fuente del Maestre, idem 

í d e m , 4.000. 
Barcelona. —San Baudilio de L lo -

bregat, quinta categoría , 4.000 pe
setas. 

Idem.—Santa Coloma de Gi¡Uim. 
net, ídem id. , 4.000. 

Idem.—Berga, í d e m id., 4 .1,1,, 

I d e m . R u b í , í d e m id . , 4.000. 
Idem. — Villafranca del Paim i,^ 

cuarta idem, 6.000. 
I d e m . - C o r n e l l á , quinta íi;..;., 

4.000. 
Idem.—-Sitges, ídem id., -l.oui 
Baleares.—Ibiza, quiuta católo 

ría, 4.000 pesetas. 
. Burgos.—Capital (Jefatura pm 

vincial), primera categoría , O.un 

Cádiz. Capital (Diputación pro 
vincial), segunda categoría , 10.00 
pesetas. 

Idem. • L a L í n e a de la Coaeep 
c ión , tercera í d e m , 6.000. 

Idem. -^-Vejer de la Frontera, íden: 
í d e m , 6.000. 

Idem.—Conil, quinta ídem, 4.(100 
Idem.—San Roque, ídem id 

4.000. 
Idem.—Chipiona, ídem id, , 4.U0(i, 
Idem. Vi l l amart ín , ídem ídem, 

4.000. 
I d e m . — A l c a l á de los Gazuloi. 

ídem idem, 4.000. 
Santa Cruz de Tenerife.—Samá 

Cruz de la Palma, quinta categoría, 
4.000 pesetas. -

Caste l lón . — V a l í de U s ó , quinta 
categor ía , 4.000 pesetas. 

Ciudad Real.—Infantes, quiuta 
categor ía , 4.000 pesetas, libre* de 
todo impuesto. 

I d e m . — A l m o d ó v a r del Camp", 
ídem ídem, 4.000, más 500 con -iu'-
uadas en el presupuesto de Caí-as 
de Justicia del partido. 

Córdoba. —Montoro, cuarta n-.t»-
goria, 5.000.pesetas, libres de i< 
cuentos, más 500 pesetas a m w « 
con cargo al presupuesto de i;a- -
de la Admin i s t rac ión de Justiui"-

Idem.—Castro del R ío , ii<>;i''';l 
í d e m , 4.000. 

Idem. Hinojosadel Duqu^', 1 '• '"'n 
í d e m , 4.000. 

Idem.—La Rambla. ídem i'1 • 
4.000. 

I d e m . — F e r n á n - N ú ñ e z , id''1" "'" 
4.000. 

G e r o n a . — B á ñ e l a s , quintil c a í * 
ría, 4.000 pesetas. 

Idem.—Ripoll, ídem id-
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I lem.—Blanes, ídem id . , 4.0<)0. 
l.listn. —San Juande las Abadesas, 

le'.n li' i . , 4.000. 
i ¡ranada. —Motril, tercera catego-

• fia, (i.OOO pesetas. 
lltini. —Baza, quinta ídein,4.(KX). 
(fiwialajara. —Sigüenza , quinta 

I csieiíoría, 4.000 pesetas. 
l i i i ipúzooa.—Olíate, quinta eate-

4.000 pesetas. 
Huelva.—Isla Cristina, cuarta ca-

t.-MOiía. 5.(XX) pesetas, 
lilum.—Araceua, q u i n t a í d e m , pe-

| <etas 4.000 y 1.000 más por la Jun-
| ta da atenciones carcelarias; 

l lem. — Cartaya, ídem id . , 4.000. 
Idem.—Hinojos, ídem id. , 4 000. 
Llem.—Nerva, ídem id., 4.000. 
Wein. — Valverda del Camino, 

iiilom ídem, i.OOO y 550 ile gratii't-
Icación por la agrupación forzoía pa-
I ra atenciones de Justicia y 600 para 
1 material de oficinas, todo libra de 
I impuestos. 

l l e m . — C a l a ñ a s , í d e m id., 4.000. 
Idem. -Lepe, ídem id. , 4.000. 
lilum. — Villalba de Alcor, ídem 

¡iloin, 4.000'. . 
Idem.—Gibraleón.' ídem id. ,4.000. 
Idem.—Mognér, idem id. , 4.000. 
Jaén. — V i l í a n u e v a del Arzobispo, 

quinta categoría 4.000 pesetas. 
Idem.—Bai lón, ídem id . , 4.000. 
Idem.—Arjona, ídem id. , 4.000. 
Idem.—Mancha Real, ídem í d e m , 

?•••!".'!as 4.000! 
Idem.— Arjoailla, ídem id. , 4.000. 

1 Iciu.—Beas de S e g u í a , idem ídem, 
4.000 pesetas. 

'/¡rida.— Tárrega, quinta catego
ría, 4.000 pesetas; . 

Logroño, —Cervera del Río Alha-
'"a. quinta categoría , 4.000. 

Madrid.—San Martín de Valdei-
«Iv.das, quinta categoría 4.000. 

Idnm.— Navalcarnero,idem ídem, 
P'^'itas 4.000. 

d ilaga. - Campillos, quinta cate-
4.000 pesetas. 

1 '"m.-Alora , ídem id. , 4.000 
""'•la. —Moratalla, quinta cato-

I-OOO pesetas. 
Ivi>!do. - Salas, quinta catogoría , 

•''•'O pesetas voluntarias. 
- .San Martín del Bey, cuar-

li',<'"ii o.a'K). 
I"U1 -Siero, ídem !d., o . a » . 

Idem.—Pilona, quinta í d e m , 
4.000. 

Idem. —Cangas de Onís , ídem id . . 
4.000. 

Idem. —Grado, cuarta ídem, 5.000. 
Idem.—Laviaua, quinta í d e m , 

4.000. 
Ponteve l i a . — M a r í n , cuarta cate

goría , 5.000 pesetas. 
Idem-—Tuy, q u i n t a í d e m , 4.000. 
Santander. — l í e i n o s a , cuarta ca

tegoría, 5.000 pesetas. 
Sev i l l a .—Morón do la I'\oiitera, 

quinta categoría , 4.000 pesetas. 
Idem.—Paradas, ídem id., 4.000 

pe:etas sin descuento de Utilidades. 
Idem. Las Cabezas de San Juan, 

ídem id., 4.000. 
Toledo. Consuegra, quinta cate

goría , 4.000 pesetas. 
Idem.—Madridejos, í d e m id. , 

4.000. 
Idem. — Quintanar de la Orden, 

idem id., 4.000. 
Valencia.—Burjasot, quinta cate

goría , 4.000 pesetas. 
Idem.-Alfafar , ídem id. , 4.000. 
Idem.—Manises, ídem id. , 4.000. 
Idem.—Alginet, ídem id. , 4.000. 
Idem. — B e n i f a y ó , í d e m í d . , 4.000. 
Idem.—Carlet, ídem id. , 4.000. 
Idem.—Silla, ídem id. , 4.000. 
Idem.—Taberues de Valdigna, 

ídem í d e m , 4.000. 
Idem. — Alcudia de Carlet, ídém 

í d e m , 4.000. 
Idem.— G-uadnsitar, ídem id. , 

4.000. 
Idem. —Paterna, ídem id. , 4.000. 

Idem. — Gandía , cuarta ídem, 5.000. 
Idem. —Utie!,quinta í d e m . 4.000. 
Valladolid.—Medina de Rioseco, 

quinti categoría , 4.000 pesetas y 
350 más en coucipto do gratifica 
c i ó n voluntaria del presupuesto car
celario. 

Idotn. - Poñalio!, quinta id., 4.000. 
Idem.—Nava del Rey, quinta 

ídem, 4.000. 
Vizcaya.—Lejona, quinta catego

ría, 4.000 pesetas. 
Idem.—Zalla, quinta idem, 4.000. 

Idem. -— K rundió, tercera id., (i.OOO. 
Zarngoza.—Tarazona, ouarta ea-

tegoriu, 5.000 pesetas sin descuento 
y gratif icación de 150 pesetas por 
lo.s fondos carcelarios. 

Idem.—Calatayud. cuarta í d e m : 
5.000 pesetas anuales ín tegras , sin 
deducc ión alguna. 

Idem.-Caspe, quinta id., 5 000 
pesetas voluntarias, libres de des
cuento, por concepto do utilidades, 
que satisfará el Ayuntamiento, más 
200 pesetas por carcelario. 

Madrid, 5 de Julio de 1920. 
(encela del día 9 de Julio de 1929.) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
ÜOBIERNO C m i HE LA PROVINCIA 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

C I l t C U L A E E S 

Resultando que en los pueblos de 
San Lorenzo y Toral de Merayo del 
Ayuntamiento de Ponferrada, se 
han registrado casos de la enferme
dad infecto-contagiosa denominada 
coriza gangrenoso en el ganado bo
vino, que han sido seguidos de 
mueite, de conformidad con lo in
formado por la Inspecc ión provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias 
he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa Coriza gangrenoso, en la 
ganader ía bovina perteneciente al 
municipio de Ponferrada. 

2. ° Señalar zona infecta, los lo
cales y terrenos que hayan sido 
utilizados por los animales atacados 
y por los que resulten sospechosos, 
por haber convivido o tenido rela
ción con los atacados. 

3. ° Seña lar zona sospechosa, la 
totalidad do los términos de los pue
blos de San Lorenzo y de Tora! de 
Merayo. 

4. ° Ordenar la des infecc ión es
crupulosa de ¡os establos, corrales 
y demás lócalos que fueron ocupa
dos por los animales muertos a con
secuencia de la referida enfermedad 

5. " Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
por la Alca ld ía de Ponferrada para 
combatir la epizootia do referen
cia; j 

6. " Prohibir la venta y la tras
lación de todos los animales bovinos 
perlenocientes a las zonas que por la ¡j 
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presente se señalan infecta y sospe
chosa, Ínterin no se declare oficial
mente !a ext inc ión de la epizootia, 
a no ser para conducir dichos ani 
males directamente si Matadero, en 
las condiciones previstas en el v i 
gente Roglamenio para ejecución 
del Real decieto ley núin . 711 de 
1.° de Mirzo de 192!). 

Lo quo para generul conocimiento 
se publica en este periódico oficial, 
advirtiondo que a los infractores de 
las anteriores disposiciones, les será 
impuestos os correctivos que para 
estos casos se detertninau en el men
cionado Reglamento de epizootias 
y con los que desde este momento 
quedan cominados. 

L e ó n , 17 de Julio de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

* * 
Habiéndose presentado la enfer

medad infecto contagiosa denomina
da fiebre flftosa o GHosopepa en las 
ganaderías bovina, ovina y caprina 
de los pueblos de Cerulleda y Redi-
puertas, del. Ayuntamiento de Val-
delugueros, de acuerdo con los in
formado por la Inspecc ión provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias 
he dispuesto: 

1.° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto 
contagiosa fiebre aftosa o Glosopeda 
en las ganaderías correspondientes 
al Ayuntaniiento de Valde lugúeros . 

2 0 Señalar zona infecta los lo 
cales y terrenos que han sido utili
zados por los animales enfermos, así 
como todos aquellos que en lo suce 
sivo alberguen animales atacados 
por la misma enfermedad. 

3. " Señvilar zona sospechosa la 
totalidad do los términos de los pue
blos dn Cerulleda y de l íe i l ipuertas . 

4. ° Señrtlar Kona neutra una faja 
de terreno de cien metros de anchu
ra, alrededor de las zonas que se se
ñalan infecta y sospechosa, y on 
cuya zciia neutra no podrán tener 
acceso los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
tanto si pertenecen a oíros lugares. 

5. " Prohibirla venta y traslación 
de los animales de las especies bovi
na, ovina, caprina y porcina, perte

necientes a las zonas señaladas infec
ta y sospechosa Ínterin no se declare 
oficialmente la ex t inc ión de la epi 
zootía, a no ser para conducirles 
directamente al matadero en las 
condiciones reglainenlarias, y 

6." Ordenar que en todas vías 
de acceso a los pueblos de Cerulleda 
y RedipUer'as, y en el l ími te exter 
no de la zonaque se señala neutra, se 
coloquen letreros bien ostensibles 
indicando que en los mencionados 
pueblos, existe la glosopeda. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
advirtiendo que a los infractores de 
las anteriores disposiciones les será 
impuesta la multa correspondiente, 
con arreglo a lo consignado para los 
diferentes casos en los artículos 31 
y 33 del vigente Reglamento para 
ejecución del Real decreto ley n ú m e 
ro 711 de 1.° de Marzo de 1929, con 
la que desde ahora quedan conmina
dos sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades a que hu
biere lugar. 

L e ó n , 17 de Julio de 1929. 
Él Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Comunidad de regantes del cauce 
de Rodrigo Abr i l y de San Jlavcos. 

Convocatoria 
Con él objeto de dar cuenta do 

las modificaciones introducidas pol
la Direcc ión general de Obras pu
blicas en el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Ju
rado, aprobados por U Comunidad, 
y enviando a la aprobación del se
ñor Ministro de Fomento, se con
voca a los regantes a la Junta ge
nerul, que se celebrará el domingo 
cuatro de Agosto, a las once de su 
mañana, en el local de la Escuela 
Nacional de Palanquines. 

Todos los que asistan por repre
sentac ión, procurarán acreditarla, 
presentando sus credenciales eu la 
mesa presidencial, con anterioridad 
a la celebración do la Junta. 

L e ó n , a diez y siete de Julio 
de 1929. 

El Gobernador civil. 
Generoso Martín Toledano 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alfa ld ía constitucional de 

Villazanzo 

Rendidas por el Alcalde y D-.,,,. 

sitarlo las cuentas municipales ,. . 

rrespondientes al año 1928, se ImK 

expuestas al público en la Secr.- ; 

ría del Ayuntamiento, por téiun; i 

de quince días , para oir reclama

ciones. 

Villazanzo, 15 de Julio de 

— E l 2 .° Teniente Aiwa ¡de, M a i , - . , 

Cuesta. 

Alcaldía constitucional de. 

Candín 

Formadas las cuentas ruuuici[Mi

les de este Ayuntamiento, correpon-

dientes al ejercicio de 1927, y apro

badas por la Comisión permanuin r, 

quedan Expuestas al públ ico e i r 'a 

Secretaría'del Ayuntamiento, por ¡ i 

plazo de quince días, a fin de qii< 

puedan ser examinadas y presenuu 

contra las mismas las observacion- s 

y reclamaciones que crean pertinen

tes; 

Candín , 15 de Julio de 10-29. - W 

Alcalde, Santiago Abella. 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta.r.ecinal de 

Viilacerde de la Abadía 

Formado el presupuesto ordimu :• 

para el ejercicio de 1929 pnr 

Junta, se halla de inaiii(i'î f|> 

públ ico por el término de ocho ili"-

para oir reclamaciones; pastul" • 

cual, no serán atentendidas las M'-1' 

se presenten. 

Villaverde de la Abadía, 1:> 

Julio de 1929. - E l Presi.l-i.!-. 

Andrés Moro. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión p'"*"" 

. J929 


